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RADICADO:080013105003- 2020-00181-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja la constancia que la fijación del recurso de reposición en subsidio de apelación que se 

publicó el día 17 de septiembre de 2024, se hizo con un radicado errado el cual no pertenece al 

proceso de la referencia. Por lo que se volverá a publicar la fijación del recurso de reposición 

en subsidio de apelación del proceso bajo rad 2020-00181 

 

 

 

 ANA LUCIA TOBON GAMEZ 
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